
  

   

PODER 

MECANIDRAULICA — METALOMECANICA INTERNACIONAL S.A,, propietaria de Doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una, del capital social de la compañía 

SANDIPE S.A. otorga poder a Ernesto Vernaza Trujillo, Doctor en Jurisprudencia, con 

cedula de ciudadanía No. 0903338440 domiciliado en Guayaquil, República del Ecuador a! 

tenor de las siguientes clausulas y estipulaciones: 

PRIMERO: En cumplimiento del artículo 1, de la LEY PARA LA REFORMA DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, aprobado por la Asamblea Nacional del Ecuador, el 6 de mayo de 2009 y 
publicada en registro oficial N 2 591 de 15 de mayo de 2009 y en acatamiento de ta 

Resolución No.SC SG DRS G. 09.02 emitida por la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador en septiembre de 2009, la otorgante, MECANIDRAULICA — METALOMECANICA 

INTERNACIONAL S.A. actual accionista de la compañía SANDIPE S.A. procede a nombrar al 

Doctor Ernesto Vernaza Trujillo como su apoderado en la República del Ecuador, para 

que a su nombre y en representación pueda: 

a) Representar los intereses de la otorgante en la República del Ecuador ante cualquier 

autoridad gubernamental o Delegación del Gobierno y ante cualquier entidad privada, 

exclusivamente en relación con cualquier actividad o asunto relativo a sus intereses como 

accionistas de compañía SANDIPE S.A. 

b) Presentar ante la Superintendencia de Sociedades, siempre que sea necesario, toda ta 

información y documentos relacionados con MECANIDRAULICA — METALOMECANICA 

INTERNACIONAL S.A,, exclusivamente por su condición de accionista de la compañía 

SANDIPE S.A. según le sea solicitado por esta entidad gubernamental, 

€) Representar MECANIDRAULICA —- METALOMECANICA INTERNACIONAL S.A. en las 

Juntas Generales ordinarias y extraordinarias de la compañía SANDIPE S.A. 

Este poder especial y limitado na le otorga al abogado apoderado ninguna atribución o 

derecho para intervenir en fa actuación administrativa o de las actividades de la compañía 

SANDIPE S.A. en el Ecuador, que no sean las expuestas en líneas anteriores. Sus 

atribuciones se limitan estrictamente a cumplir y ejecutar las disposiciones de la Ley de 

Sociedades Anónimas en relación con los acclonistas extranjeros de una empresa 
ecuatoriana. Además, de acuerdo al artículo 1 de la Ley para la Reforma del Derecho de 

sociedades, el abogado apoderado, de hecho, no será bajo ninguna circunstancia, ni de 

forma individual, ni conjuntamente, considerado responsable de las obligaciones o pasivos 

contratados por la compañía SANDIPE S.A, 

El presente poder se otorga de manera indefinida, pero podrá ser revocada en cualquier 

momento por MECANIDRAULICA — METALOMECANICA INTERNACIONAL S.A. a través de 

una notificación por escrito entregada al Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, con la 

anticipación de un mes, debiendo la poderdante ,en ésta eventualidad, remplazaflo al 

término del mismo. dual/al on 
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